
         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Realizar auditorías a los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, reglamentar y supervisar el funcionamiento de las auditorías internas 

institucionales”.. 

 

Visión: “Ser un Órgano de Control Interno moderno y efectivo, con enfoque preventivo y oportuno que contribuya al buen manejo de los recursos públicos 

del Poder Ejecutivo”. 
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Asunción, 13 de agosto de 2024 

 

 

A.G.P.E.  DOC N.º 24/2024 

 

Señor 

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 

Presente 

                  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del llamado a Licitación de 

Menor Cuantía Nacional N°02/2024 “Mantenimiento y Reparaciones menores de 

Equipos de Transporte – Segundo Llamado”, con ID N°449.994, convocado por la 

Dirección Operativa de Contrataciones de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, a los 

efectos de comunicar la adjudicación del proceso de licitación a la firma MECANIC 

CENTER de Víctor López, con RUC N° 2506438-0, conforme al siguiente detalle: 
 

➢ ADJUDICAR la Licitación de Menor Cuantía Nacional N°02/2024 “Mantenimiento 

y reparaciones menores de equipos de transporte” –Segundo llamado,  con ID 

Nº449.994, a la firma MECANIC CENTER de Víctor López, con RUC N° 

2506438-0, bajo la modalidad de Contrato abierto por montos, según el siguiente 

detalle: Monto máximo: Gs. 70.000.000 (guaraníes setenta millones). Monto 

mínimo:  Gs. 35.000.000 (guaraníes treinta y cinco millones) 
 

 Esperando dar cumplimiento a los requerimientos legales para proseguir con los 

procesos, hago propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente. 
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